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MEMORANDO N° XXXXX-GADMT-2026

PARA: 	Econ. Jefferson Crucerira – DIRECTOR FINANCIERO GAD-MT
ASUNTO: 	Solicitando Certificación Presupuestaria
FECHA: 	Tulcán, dd/mm/aa

Reciba un cordial y atento saludo, por medio del presente me permito solicitar de la manera más comedida, se digne a emitir la Certificación Presupuestaria, de acuerdo al siguiente detalle:

	Requerimiento: 
	Es el Objeto del egreso incurrido en la adquisición de bienes y/o servicios a contratarse 

	Código:
	Es el Código Presupuestario de Gasto de cada Dirección del GAD-MT 

	Concepto Presupuestario:
	Es el nombre del Código Presupuestario de Gasto de cada Dirección del GAD-MT 

	Valor:
	Es el Valor del Objeto del egreso incurrido en la adquisición de bienes y/o servicios a contratarse

	Observación: 
	Inicio de Proceso/ Continuidad de Proceso/ N° Contrato/ N° Pago/ Otros…


	e-mail
	Es el correo electrónico en el cual se va a remitir la certificación presupuestaria en formato digital.



Por la favorable atención a lo solicitado, anticipo mis agradecimientos 

Atentamente,
“Renovamos Tulcán”

(FIRMA ELECTRÓNICA)


XXXXXXXXXXXX
DIRECTOR (A) XXXXXXXXX GAD-MT










REQUISITOS:
	REQUISITOS
	TIPO DE PROCESO

	Términos de Referencia, y/o Especificaciones Técnicas, Estudio de Mercado 
	Ínfimas, Subastas, Régimen Especial, Consultorías, Ferias Inclusivas

	Informe de Necesidad y Simulación de compra
	Catalogo Electrónico

	Proyecto y Aval, Perfil Profesional o Personal de Talento Humano
	Honorarios Personales y Profesionales

	Formulario de Liquidación
	Liquidaciones y Jubilaciones



NOTA: 
Se recomienda a las áreas ejecutoras de los programas y proyectos, que serán responsables de identificar, planificar y solicitar oportunamente la certificación presupuestaria plurianual en todos aquellos procesos, contratos o proyectos cuya ejecución, obligaciones o devengado de recursos se extienda por más de un ejercicio fiscal, previo al inicio del proceso de contratación o compromiso Institucional.

Conforme a la normativa vigente en materia del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su Art. 97.- “…Las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, en base a estos límites, podrán otorgar certificación y establecer compromisos financieros plurianuales.” 
El incumplimiento de esta disposición generará responsabilidad administrativa para el área requirente, sin perjuicio de las acciones que correspondan conforme a la normativa aplicable.
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